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1.2- El fomento del teatro y la promoción de todas las compañías y grupos teatrales, así como el desarrollo y la 
promoción de toda clase de actividades teatrales, festivales, certámenes, teatro infantil, juvenil y vocacional, el apoyo a 
la creatividad escénica y su difusión, y la ayuda a entidades teatrales y asociaciones de espectadores. 
1.3- La promoción de la cinematografía y el fomento de toda clase de actividades y de la creatividad artística en 
este campo de la cultura, la ayuda a cineclubes y entidades culturales cinematográficas y el apoyo a manifestaciones 
cinematográficas en general. 
1.4- El fomento de la creación literaria, la promoción del libro y de las ediciones sonoras y audiovisuales, la 
promoción de los hábitos de lectura, muy en particular en los sectores infantil y juvenil, el apoyo al autor y a su obra, la 
difusión cultural a través del libro y de las manifestaciones literarias y la creación y sostenimiento de fonotecas y 
videotecas. 
1.5- La difusión del conocimiento del patrimonio cultural, histórico y arqueológico, monumental, arquitectónico y 
científico de interés para la Ciudad, así como la protección de este patrimonio a través de restauración del mismo a cargo 
de personal especializado o acciones tendentes a su conservación. 
1.6- El fomento de las artes plásticas o cualquier forma de expresión artística no numerada en los apartados 
anteriores. 
1.7- La difusión de la cultura en general, a través de cursos formativos. 
1.8- La difusión, promoción y salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial, con especial atención a 
manifestaciones catalogadas por la UNESCO como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad y en general en 
atención al cumplimiento a Ley 10/2015, de 26 de mayo de Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
 

- CONCURRENCIA COMPETITIVA: 
La concesión de las subvenciones se efectuarán mediante régimen de concurrencia competitiva.  

- REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES: 

- Podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas reguladas en la Base Primera 

- Asociaciones que carezcan de ánimo de lucro, con domicilio fiscal en Melilla. 

- Que hayan sido constituidas antes del 01 de enero de 2019 y que hayan mantenido su actividad como mínimo 
hasta el 31 de diciembre de 2019. 

- Que el objeto social sea el fomento de la cultura en cualquiera de sus manifestaciones o la práctica de 
actividades relacionadas con la música, teatro, danza, cinematografía, literatura, pintura, escultura, fotografía 
etc., así como impartir conferencias, charlas o cursos sobre cualquier aspecto relacionado con la cultura, así 
como el fomento, la conservación o enriquecimiento del patrimonio histórico, artístico, monumental, 
arquitectónico, arqueológico, paleontológico y etnológico. 

 
No podrán solicitar las subvenciones de la presente convocatoria aquellas Asociaciones y Entidades cuyos proyectos 
han sido subvencionados en cantidad que sobrepase el 50 % del total de las actividades programadas por cualquier otra 
Administración o Entidad particular o sean objeto de alguna otra convocatoria de subvenciones o le haya sido concedida 
una ayuda económica concreta por la misma. 
 
Tampoco podrán ser beneficiarios de las subvenciones de la presente convocatoria, quien lo haya sido, durante el año 
2020, mediante concesión directa, de cualquier subvención en materia de cultura o festejos, mediante convenio o 
cualquier otro instrumento. 
 
Quedan expresamente excluidas de la presente convocatoria las Asociaciones de Vecinos y las Federaciones de esta 
índole. 
 

- ÓRGANOS COMPETENTES: 
El Órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corresponderá al 
Secretario Técnico de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
debe formularse la propuesta de resolución. 
 
La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente, que será la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad, por el órgano colegiado (que estará formado por la Directora General de Cultura y Festejos y dos empleados 
públicos de la misma) a través del órgano instructor. Una vez examinado el expediente, se resolverá mediante Orden de 
la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. Contra la citada resolución, cabría interponer recurso de alzada 
dirigida al Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 

- LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES: 
Registro de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (C/ Miguel de Cervantes, núm. 7) o en las formas 
previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En la presente convocatoria no se prevé reformulación de solicitudes. 

- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES: 
Treinta días naturales a contar desde la publicación de la presente resolución. 

- REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS SOLICITANTES: 
Los establecidos en los Anexos I a III de las Bases Reguladoras (BOME núm. 5782 de viernes 14 de agosto de 2020). 

- SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES: 
De conformidad con el artículo 12.3 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
nº 4213 de viernes 02 de agosto de 2005), si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, 
el instructor requerirá al interesado para que subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que 
si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud. 

- PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN: 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses y se computará 
a partir de la publicación de la presente convocatoria. Las resoluciones se publicarán a su vez en el Boletín Oficial de la 
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